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En la Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

' \ 
1 \ Constancias Registro 

Escrito de María del· Carmen Verónica-·Guevas López, quien se ostenta 054634 
como Magistrada' Presidenta. d~l~-T~biihal · Súperior de Justicia y del 

. • /"I ........_., . - .. ,~ 

Consejo de la Judic~tura d~l:Est~do 9ef Mor~l~s:_ 
Anexos': ,, · >'..' <"· · \' '\' .:, ·"' · · 

a) Qopias simples de ·extractbs 
1

d~I periódico _Qficial de Morelos ~a 
. y Libertad" de veintiséis'·,de diciern~re de.dos f11il 'doce, vei~e 

diciembre de dós·.miHreqei;r Y~intiqu'atro'"de dici,embre de dos mil 
catorce, ocho 'de dip)er:n.br~ \·ªEt~ gos ,r{Tlil quince,q· tidós de 

r ?~ci~~bre' ,de .~os m_il ~ie'cis_é~~'_:V>puatro·.de 9ctub . d dos mil 
· d1ec1s1ete. .__ •. ' ·· -:--.._: \ \ · ' , \ .. 

b) ·Copia~ cert!fipadás 19e_\'.!q~\ otic(os,. CJ_E/05510/2015, 1 9e uno d,e 
. · septiem~re d,e .. d~? ·rt:i}l-qi¿inc~.~J~~E/2765/t01.~·-n~eve de' mayo 
. d~ dos 'm,il di~ciséis~ y C~.IE~M/MC\l(:;lf.219~/gQ· . . . reinta y-uno de 

· . \agosto.' ~et dqs;¡._ n:lil:' dieciséis, todss:1'suspQ,tó.s : r· la Magistrada 
. P~esidenta: ~~l 1T.ribun,al ·Sup~r.i~r~·~ .. ~, J9stic~á y _d~I Cons~jo' de la 

Judicatura de Morelos. · ~· · . .. ;f:t:>· ~ , 
c) Copl~··.certifi~~~i dE(I~ Prog.ram~· Operq~nual- 2016, .. del. Poder 

Judicial del Estaao·de·Morelos.. · ,. . , · # 

d) CÓpia ~~ertJficad~ :del,Pro'g.rám~~-rativp-:-~nual 2617;' -~el Poder 
Judicial·del Estado.de·Morelos\ . . - / 

e) Copias certifibadas '"'de. C:Üvers1:is ·:. . tninas::_y;o ...recibos de pago 
' .. .....> ' -- . ~ 

salarial. r _ - · · -··..._"...,. : . · .__: .. / . · / 
~- ,,. ,/,• ,,-:_- ' ~. ~- T ,. •• 

.. -~ - -
Documentales recibidas el día e .,·u· sé a~yp. en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribun . Const~ 

Ciudad de Méxic~iecisiet~ de noviembre de.dos mil diecisiete. · 
' ~·' ""' ., , .. f ' "·\ ~ .1 { • • 

. eori eL
1

esc'rito y,atie(<OS de .. 'cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
1 • ' •.. <.' .••• 1" , ··-~ . / <,. , ' - .• • . 

relativo a la controversia constitucional que hace valer María del Carmen 

· , ·, Verq~ica1 Cueyas: Lópéz,: q~ien: ~e Coster:ita' como\ Magistrada: Presidenta .del 
~ ' ~ ~ \ ~ --~ 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, en 

representación del Poder Judicial del Estado, contra los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, todos de la citada entidad 

federativa, en la que impugna lo siguiente: 

"Se reclama la invalidez parcial del decreto número mil novecientos 
noventa y seis publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad 
número 5541 de fecha 04 de Octubre (sic) de 2017 a través del cual el 
Poder Legislativo de More/os determina otorgar pensión por jubilación 
al Ricardo Rosas Pérez con cargo a la inexistente partida 
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presupuesta/ de tinada para pensiones del Poder Judicial del Estado 
de Momios." ' 

Con fundament en los artículos 241 de la Ley Reglé¡lrnenta1ria de las 

Fracciones 1 y 11 del rtículo 105 de la Constitución Polític~ de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1, párrafo primero2
, del Reglamento lnterio1r de esta 

Suprema Corte de Jlus icia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

para que instruya el procedimiento .correspondiemte, 

de acuerdo con el regí tro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
1 

de Acuerdos de este A to Tribunal. 

Notifíq1uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Sup ema Corte e Justicia de la Nación,1 quien actúa con 

Leticia Guz!Y'~r0\Mten ~Seer t de la Sección de Trámite de Controversias 

Constituf ~al .1 
s y ' io ª(e l1a Subtretaría 

)'1F/KPFR 
ft 

1 Artículo 24. Recibida la dem nda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 1 

' 1 

2 Articulo 81. Los asuntos de a competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conduc o de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes ¡que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento[ ... ] 1 . 

2 

 
 
 
 
 




